
BOLETIN « OFICIAL
DE LA PROVINCIA ^^^ , M VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEDÍ LOSt FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Año.................. - ^. • 75 pesetas.
Semestre. .•..'.. 50 —
Frimestre. .....30 — -
Número suelto,' cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África- 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en'ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día én que termine la 
inserción de la ley, en el Boletín Oficial det^siado.- (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no çxcusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reclbq del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de 1% Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la éorrespondencla se dirigirá al 
Administrador, del BoLatíN Oficial.

. .Suscripciones y anuncios se servirán 
. previo pago.
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MBTRAM PROVINCIA

Delegación de Hacienda 
dé la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza
i Rústica

ANUNCIO

For el presente se hace saber a los 
prc^ietarios de fincas rústicas, a sus 
entárgados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
ertidades agrícolas interesadas, del tér- 
niiio de Padilla de Duero, que- están 
e.tpuestas al público en dicho Ayunta
miento las relaciones de características, 
pla que puedan interponer'ante la 
«spectiva Junta pericial las reclama
ntes que estimen conveniente.

»alladolid, 13 dé agosto de 1947,—El 
Flo^^^° ^^^® provincial, Jenaro Rojo

2;616

Ser^cio Nacional del Trigo

Jefatui} provincial de Valladolid

CUPOS DE hoDUCTOS INTERVENIDOS POR 
EL SERVICIO^^CIONAL DEL TRIGO EN LA

' AMPAÑA 1947-48

ta£°^ ®®^® J^tura se ha pasado direc- 
a-^sluntas Agro-Pecuarias de 

P’^^y^’^^^Mos cupos mínimos de 
enrr^^^ fojZ(^s\ de' trigo'y centeno que 

esponde a ^¿a pueblo de la misma. 
sucéíros publicaremos la re- 
®s^o®':upos, por si hubiera 
A algún caso, la jfomu- 

se ha *^^ envladaT por la presente nota 
^^’^ciones siguientes: 

hray^'^ distribuit^ entre todos los 1a- 
térmi> (naturales y fóras- 

coÍertnd^" ^ cos^a actual hayan-re- * 
ado en el miio cantidad alguna' 

de trigo o centeno. Previamente, a los 
que tuvieron sembrados en el término 
este.año .más de 50 hectáreas de trigo, 
se les indibará por la Inspecéión de esta 
Jefatura la parte que de esos cupos de
berá entregar cada uno de ellos. Dedu
cido ló de estos labradores, lo que reste 
para completar los cupos locales que se 
indican, es lo que han de distribuir las 
Juntas Agro-Pecuarias entre los labft- 
dores de menos de 50 hectáreas.

Debe advertirseÍ que la entrega que a 
cada labrador se señala en trigo y cen
tenos es mínima, pero' después que se 
reserven lo necesario para siembra y- 
consumo humano abazón de 130 kilo
gramos por hectárea para siembra y 250 
kilogramos para consumo por persona 
(entre trigo, centeno y maíz) para el 
productor, obreros fijos y los eventuales 
computados eñ fijos y 125 kilogramos 
para cada uno de los familiares y servi
dumbre del productor y de los obreros 
fijos, ha de entregar en venta a este Ser
vicio también, los sobrantes de sus co
sechas de estos cereales. La reserva de 
siembra y consumo del productor* y 
obreros es obligatoria: la reserva de con
sumo de familiares y servidumbre es 
potestativa.

El cupo forzoso-de maíz, es toda la 
producción, excepto las reservas de 
siembra y lo que precise para completar 
su reserva de consumo si no la comple
tara con trigo y centeno,.

IMPORTANTE .
Las entregas de trigo, centeno y maíz, 

^eben ser hechas en los plazos si
guientes:

Cupos forzosos, antes del 30 de no
viembre.

S,Qbrantes, antes del 31 de diciembre, 
el 95 por 100 de la cantidad disponible 
para la venta.

'Ei resto, antes del 15 de febrero de 
1948, en cuya fecha no debe quedar en 
poder del labrador qtro trigo que lo re- i 
servado para consumo en la parte no 
consumida y los trigos de siembra^ de 
primavera.

Cupos forzosos de cebada, 160 kilo
gramos por hectárea.

Cupos forzosos de ávena, 60 kilogra
mos por hectárea.

^ Cupos forzosos de yeros, 125 kilogra
mos por hectárea.

Después de entregados estos cupos, el 
labt^dor puede disponer del resto para 
sus necesidades de siembra y consumo, 
e incluso para vender a otros labradores 
o ganaderos, cuando este Servicio lo 
autorice. .

Encargada esta Jefatura por la Delega
ción provincial de Abastecimientos y 
Transpo^rtes de la recogida de la legum
bre basta de consumo humano (algarro-, 
has, almortas, guisantes, habas y vezas), 
se hace público que Ibs cdpos forzosos 
de estas leguminosas, será lo que quede 
de la cosecha, después de deducir las 
reservas de siembra y las de consumo 
del ganado de la explotación, a base de 
las raciones siguientes («ntre todas las 
clases de leguminosas): * -

Para ganado vacuno we trabajo, 24 
quintales métricos por cAeza y año.

Para ganado vacuno de leche en pro
ducción, 15 quintales métricos por cabe- i 
za y año.

Para ganado vacuno de recría, 6 quin
tales métricos por cabeza y año.

Para ganado caballar de trabajo, 18' 
quintales métricos por cabeza y año.

Para ganado mular de trabajo, '15 
quintales métricos por cabeza y año'>

Para ganado caballar y mular de re
cría, 3 quintales métricos por cabeza y 
año, , .

Para ganado lanar, 75 kilogramos por 
cabeza y año.

Para ganado ‘de cerda adultos (de sa
crificio), 9 quintales métricos por cabeza 
y.año. - ‘

Para ^ganado de cerdas de cría, 12 
quintales méritcos por cabeza y año^

Para ganado de cerdos' de recría, 3 
quintales métricos por cabezay año. .'

Los cupos forzosos de toda clase de 
productos serán fijados por las Juntas 
Agro-Pecuarias, en la casilla correspon
diente de los dos ejemplares C-1 1947 
de cada productor, al momento de hacer 
éstos sus declaraciones de cosecha, qüe 
deberán ser hechas inmediatamente de 
terminada 1^ recolección "de cada pro
ducto, dándose por terminado el plazo 
de declaración el 30septiembre prc^ximo.

Las Juntas Agro-PecuariaS',expondrán 
en el talSlón de anuncios de los respect
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2 18 de agosto de 1947

tivos Ayuntamientos, una relación en la 
que consten todos los labradores del 
término y Ips cupos que correspondela 
cada uno de, ellos, de los diversos pro* 
duetos. ■ f

Una copia de esta relación la enviarán 
a esta Jefatura acompañada de un ejem
plar de cada uria de las* declaraciones 
G-1 1947 y un resumen local de todas 
ellas,,antes del 15 de octubre próximo. 

Valladolid, 12 de agosto de 1947.-El 
jefe provincial.

/elación DE CUPOS DÉ ENTREGA MÍNIMA DE
TRIGO Y CENTENO, QUE CORRESPONDE A 
CADA PUEBLO DE LA PROVINCIA EN LA 

, "^ CAMPÁÑA1947-48

BDINTALES MÉTRICOS

PUEBLOS
Trigo Centeno

Adalia .... ............. .  • • •
Aguasal........................
Aquilar de Campos..
Alaejos .... .................... ,
Alcazarén..........
Aldea de San Miguel.
Aldeamayor de San

Martín ....,.......... 
Almaraz de la Mota.. 
Alm'enara de-Adaja..
Amusquillo.................
Arroyo,............ . .........
Ataquines............. .
Bahabón........... • • • * 
Barcial de. la Loma ..
Barruelo ........ ........... i 
Becilla de Valdera

duey......................
Benafarces,............... 
Bercero ...‘...........
Berceruelo..................
Berrueces....................  
Bobadilla del Campo. 
Bocigas . .. ................. 
Bocós de Duero........ 
Boecillo.... -.............  
Bolaños de Campos . 
Brahojos de Medina . 
Bustillo de Chaves...

4.016,80 169,50
1.447,30 43,50

11.050,22
21.326,12 181,50
1.083,49 469,95

837,90 329,55

721,16 345,51
1.873,41
1.414,22 89,73
1.396.59 16931
1.753,49 60,00
3.608,42 55,80
2.704.56 120,33
4.996,92 11.40
1.282.49 104,25

6.900,64 5.28
4.034.07 2.07
4.833,05 349,20
1.267.00 7647
2.803,23
2.700,79 105.00
1 533,13 128,07

' 222,36 30,15
188,24 89.07

5.793.74
2.010.79 129.24
7.072.85

2.599

MSTRAEIIIN HVAl
Ayuntamiento de Valladolid

. ANUNCIO

La Comisión permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 8 de 
los corrientes, acordó anunciar cóncur- 
80 para contratar nueva concesión del 
servicio de autobuses urbanos por un 
plazo máximo de diez añoá.

Lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo tíe tres días puedan 
presentarse.,las reclamaciones que se 
consideren oportunas contra tal acuer
do, advirtiendo que no será atendida 
ninguna que se prescrite pasado dicho 
plazo. ,

Valladolid, 14 de agosto de 1947, —El 
alcalde, Femando Ferreiro. ,

.2.633-1.004

'^ ÁX^Üil ■ <4

■ *;tt<*-yt-<i**’.?» 1

ADHINISTRitlOM BE
Juzgados de primera instancia

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel de la Cruz Presa, juez mu
nicipal en funciones del de instrucción 
del distrito número dos de Valladolid 
y sui partido. ,

Por el presente se cita de comparecen
cia ante este juzgado en término de 
hinco días a un individuó llamado An
tonio, que estuvo trabajando en el mes 
de octubre último eñ las obras que la 
empresa Terman realiza en el Colegio 
Mayor de esta ciudad, y que vendió una 
bicicleta a Marino Fernández Arroba, al 
objeto de ser oído eñ la causa número 
392 de 1946 sobre hurtó aperclbiéndole 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar. ,

Dado en Valladolid, a nueve de agos
to de mil novécientos cuarenta-ÿ siete. 
Manuel de la Cruz Presa.-Santos Porres,

2.603

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Velardí Natalej .de 26 años de edad, 
hjjo dé Vitorió y Ernesta, natural de 
Génova (Italia) y Pietralunga Eurico, de 
31 años, hijo de Alberto y Caleffi Yola, 
natural de San Secondo (Italia) que re
sidieron Últimamente en esta ciudad, el 
primero sometido a régimen de libertad 
vigilada, cuyo actual paradero se des
conoce, comparecerán en el término de 
ocho días ante el Juzgado de instrucción 
número 2 de Valladolid al objeto de ser 
oídos en , causa núme/o 264 de 1947 
sobre estafa de dos bicicletas, aperci- 
bíéndoles que, de no comparecer. le¿ 
parará el consiguiente perjuicio.

Valladolid, 12 de agosto de 1947.—, 
El secretario judicial.—P. .H;, Santos 
Porres.

2.608

PEÑAFIEL

• REQUISITORIA

Don Francisco Marcos Rodríguez, juez 
de instrucción de esta - villa y su 
partido.' ., ’

Por el presencie hago saber que en 
este Juzgado se sigue sumario coiji el 
número 33 del año actual, sobre lesio
nes y tenencia ilícita de arma de fue'go, 
contra Juan Manuel Barrull Dual (a) el 
«Tarugo», casado, gitano, y de esta ve
cindad y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, habiendo acordado llamarle 
para que en el término de diez días a 
partir de la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado, por ha
llarse en ignorado paradero, al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento, 
recibirie declaración indagatoria y cons- 
tituirse' en prisión, bajo la prevención 
de, en otro caso, ser deélarado rebelde.

Rogando al propio tiempo a las Au

toridades de todo orden, y ordénandoa 
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conducción 
del mismo al Depósito municipal de 
esta villa poniéndolo a mí disposición. 

Dado en Peñafiel, a 13 de agosto de 
1947. —Francisco Marcos.-^El secretario 
MarianefÉlázquez.

' 2.610

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA PE CITACK^N

El señor juez municipal del distrito nú' 
mero uno de los de Valladolid; en pro
videncia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 801 de 1946, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la présente a-Modesto Sán
chez Gabriel y María Luisa Iraragorrl, 
hoy en ignorados paraderos, para que 
el día 11 de septiembre y hora de las 
bnce treinta de su mañana, comparezcan, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo ve
rificarlo con' los testigos y demás me
dios de prueba de que íntenceñ valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no' com
parecen, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 d/e la ley de Enjuicia
miento criminal. ,

Y para que conste, y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, exbido 
y firmo la presente en Valladollq, a 
diecinueve de julip de mil novecientos 
cuarenta y sieté.—El secretario habilita
do, Victoriano Cuesta. i2.Í71

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrio 
número uno de los de. Valladolid,en 
providencia dictada en el día de la fp^ha 
en el juicio Vierbal de faltas seguic^e” 
este Juzgado don el número 667 de-“4o, 
sobre lesiones, ha acordado que e cite 
por medio de la, presente a JoséMarti- 
nez Martínez, artista de circo, loy ^n 
ignorado paradero, para que el •ta 10 de 
septiembre y hora de las once ^inta oe 
su mañana, comparezca en la?ala Au
diencia de este Juzgado, sita aja ^^ ® 
de las Angustias, númer'o 71, ajo, para 
asistir a la celebración del jioio ver a 
de faltas, debiendo verificaO con los 
testigos y demás medios 6 P5V^, 
que intente valerse, bajo ap^cibimien o 
de que, si no comparece,^ parara_e 
perjuicio a que hubiere Iu0 en derecho, 
conforme á Io4 artículos ® y^I de 
ley de Enjuiciamiento cr{ínal.

Y para que conste, y ■ 
el .«Boletín Oficial» de li”^®’!”^^^’ .., 
pido y firmo la présent^J 
a veintidós de julio défi! 
cuarenta y siete.—El s.'*’®^®^*® “®®^
do, Angel M. Arroyo. 2.435

Imprenta de la Dip®®**^“ provine!®!

MCD 2022-L5
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